
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
M.V.S 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JAIME HUMBERTO BETANCUR SALDARRIAGA 

DEMANDADO CARLOS MAURO ZULUAGA POSADA  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00113 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

En consideración a que la demanda de la referencia reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, este despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por JAIME HUMBERTO BETANCUR SALDARRIAGA, identificado con la C.C. No. 

70.553.733, en contra CARLOS MAURO ZULUAGA POSADA 

 

Segundo: DISPONER la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a CARLOS MAURO ZULUAGA POSADA, de acuerdo al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, será realizada por el Juzgado de conformidad 

con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita al apoderado de la parte 

demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a la demandada al 

respecto, para evitar doble notificación. 

 

Tercero: REQUERIR a la entidad demandada para que se sirva dar cumplimiento 

al artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas 

documentales que anuncie y las relacionadas en la demanda que se encuentren en 

su poder. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

demandante, al abogado WILLIAM TORO CANTILLO, identificado con T.P. No. 

320.211 del C.S. de la J. 

 

Quinto: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos: 

 

Demandante: xielo8@hotmail.com 

Apoderado: toro.abogado1@gmail.com 

Demandada: sofasmuebles@une.net.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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